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UNIDAD: DESTRUCCION Y NATURALIZACION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS
CONSIDERACIONES

Es el proceso por la cual el comité técnico o institucional dictamina la destrucción y desnaturalización de medicamentos y dispositivos médicos con previa investigación de los causales del deterioro o vencimiento de los suministros de medicamentos y dispositivos médicos y que no son útiles para el servicio a que se encuentra destinados.

OBJETIVO

Asegurar la utilización de medicamentos y dispositivos médicos que se encuentren en óptimas condiciones para otorgar seguridad a los pacientes.
ORIENTACION

DESTRUCCIÓN:     La destrucción consiste en la inutilización de un producto o artículo.     
Algunos empaques, envases y etiquetas, podrán ser reciclados previa inutilización de estos, antes de ser entregados al prestador de servicio especial de residuos.

En NINGÚN caso se dispondrán  o desecharan empaques, envases y etiquetas en perfecto estado sin que hayan sido previamente  destruidos.

DESNATURALIZACIÓN:     La desnaturalización cosiste en la aplicación de medios físicos, químicos o biológicos tendientes a modificar la forma, las propiedades o las condiciones de un producto o artículo para inutilizarlo.
En la desnaturalización se puede utilizar calor, luz solar (para medicamentos fotosensibles), solución de ácido clorhídrico (para inactivación de líquidos).

RESIDUOS DE MEDICAMENTOS:    Medicamentos vencidos, alterados, producidos fuera de estándar de calidad, deteriorado, mal almacenado (cadena de frio), fuera del empaque original y parcialmente consumidos.
Para efectos del presente proceso, se entenderá por baja de bienes  muebles:

· Del servicio, a lo desincorporación física de los bienes inventariables y de consumo del área a la que han estado asignados; que por su estado físico, cualidades técnicas ya no sean útiles al servicio.
· Que el proceso que permite, cancelar los registros contables, una vez determinado su destino final a través de la donación, destrucción, robo, extravió, accidente y demás que determine la empresa.

· Solo procederá la baja de bienes muebles cuando:

· Por su estado físico o cualidades técnicas, ya no resulten útiles para servicio al que se les destino o para ninguno de los servicios a cargo de la empresa.

· No sea re aprovechable en todas o algunas de sus partes.

· El bien se hubiera perdido o destruido, previo cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

· No existiere ningún otro uso o destino posibles para el bien mueble.

· Exista disposición legal o reglamentaria que ordene su destrucción.

· Existe otras causas justificadas que lo ameriten, previo acuerdo del comité.
METODOS DE LA DESTRUCIÓN Y DESNATURALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS.
· Incineración: Acción y resultado de reducir a cenizas mediante el fuego. (incineración de desechos).
· Devolución al fabricante: Todas las preparaciones farmacéuticas de desechos a granel, en particular los antineoplásicos.
· Incineración  a alta temperatura, muy encima de 1200 °C: Desechos sólidos, semisólidos, polvo, antineoplásicos, sustancias controladas.
· Incineración a temperatura media (850 °C como mínimo): A falta de incineradores de alta temperatura, desechos sólidos, semisólidos, polvo, sustancias controladas.
· Inertización: Dejar inactivo o minimizar su potencial y/o su naturaleza química. (Los productos farmacéuticos se separan de los envases, luego los medicamentos se trituran y se les agrega una mezcla de agua, cemento y cal.  La pasta se transporta hasta un vertedero (basurero) y se descarga en los desechos urbanos normales).
MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS CADUCADOS Y NO DESEADOS PARA EL PROCESO DE DESNATURALIZACIÓN.
· Todos los medicamentos caducados o vencidos, que no fueron recibidos por el proveedor por :
· Medicamentos de control.

· Medicamentos en cajas  incompletas.

· Medicamentos de cadena de frio

· Medicamentos con empaques deteriorados. 
· Todos los medicamentos que deben manipularse en una cadena de frio y que la cortaron (por ejemplo: insulina, antitoxina tetánica y oxitocina).
· Todos los comprimidos y cápsulas sueltas o granel.   Si no han caducado, sólo podrán utilizarse si el envase todavía esta sellado, adecuadamente rotulado o dentro de los envases originales.
· Todos los jarabes  o gotas para ojos en recipientes  no sellados (aunque no hayan caducado).
· Todos los y tubos no sellados de cremas, ungüentos, etc. (aunque no hayan caducado).

· Todo los dispositivos médicos caducados o vencidos

· Todos los dispositivos médicos en mal estado por mala manipulación.

CONTROL DE FEHAS DE VENCIMIENTO
Para el control de fechas de vencimiento se manejan  dos formatos:

· Control de fechas de vencimiento

· Reporte de fechas de vencimiento

Las Auxiliares  cuando realizan el proceso de la recepción de los medicamentos,  registran  en el formato de control de fechas de vencimiento, todos los medicamentos que ingresaron a los inventarios de farmacia, para llevar el control de rotación de los mismos.    Este formato contiene los siguientes datos:

· Responsable

· Cargo

· Fecha

· Descripción del medicamento

· Proveedor

· Número de factura

· Año-caducidad del medicamento

En el servicio de farmacia de nuestra ESE  Hospital  San Carlos de Aipe, se lleva un formato (Reporte de fechas de vencimiento).  Cada una de las auxiliares  tienen a cargo un dispensario la cual son responsables de controlar y vigilar las fechas de vencimiento de los medicamentos.  En el formato la auxiliar registran  los medicamentos que le faltan un año para  caduca y/o vencer,  y así poder llevar diariamente control de los mismos.   Este formato contiene los siguientes datos: 

· Mes y año

· Responsable

· Nombre genérico o comercial

· Forma farmacéutica

· Cantidad a vencer

· Número del lote

· Numero de Invima

· Fecha de vencimiento

· Laboratorio fabricante

· Numero de factura

· Nombre del proveedor

· Fecha de compra

· Firma quien entrega

Ya diligenciado el formato de cada dispensario a cargo de la respectiva auxiliar,  la Regente de Farmacia realiza un oficio a los diferentes proveedores informándole de estos medicamentos para que ellos estén informados y cuando estos medicamentos no roten en el tiempo requerido puedan hacer el estudio pertinente y reciban aquellos  medicamentos  que no rotaron en el tiempo correspondiente (cuatro meses de caducar).   

Las auxiliares periódicamente están informando por Messenger (correo SIHOS) al personal médico la rotación de aquellos medicamentos que le falta ocho meses para vencer,  igualmente le informan a la regente de estos medicamentos y ella a su vez realiza un oficio al personal médico pidiéndole la  colaboración de la rotación de estos medicamentos, oficio que es firmado por cada uno de los médicos que recibió la información.  

Los medicamentos que tienen ocho meses para vencerse se informan a los médicos para su rotación.  Con seis meses de vencimiento se sacan de los dispensarios y se coloca en el área de cuarentena y se está informando a los médicos para su rotación, a los  cuatro meses de caducidad se envía a su respectivo proveedor con un oficio (original y copia).

RESPONSABILIDAD DEL PROCESO DE LA BAJA DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS.
· Los medicamentos  y dispositivos médicos, sujeto a devolución o rechazo al proveedor,  con fecha de caducidad o vencidos y deteriorados, se almacena en el área específica y apropiada (área de almacenamiento de productos para la destrucción y desnaturalización), mientras se envía al proceso de incineración de medicamentos.  Estos medicamentos no deben permanecer en el área de farmacia más de un año de fecha de caducidad o vencimiento.
· Es responsabilidad del área de farmacia realizar los trámites necesarios a la administración, así como avisar al ente de Control Interno para verificar los productos caducados o vencidos y deteriorados que se van a dar de baja.

· El personal operativo de farmacia son los encargados de determinar la necesidad de enviar los productos a destrucción según los motivos ya prescriptos.

· De acuerdo a su forma farmacéutica, se empaca en bolsas rojas para enviar a incineración a la empresa SERVIAMBIENTAL S.A (aplica procedimiento de manejo control y seguimiento de desechos hospitalarios o similares), se destruyen las etiquetas  y los frascos se reciclan; los dispositivos médicos  se destruyen, se parten o rompen con el fin de no permitir su reutilización.
MECANISMO DE VENCIMIENTO, PÉRDIDA Y DESTRUCIÓN  MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL 

Los medicamentos del Monopolio del Estado se compran directamente a la Secretaria de Salud-Fondo Rotatorio de Estupefacientes, no tienen reposición en caso de vencimiento.   

Los medicamentos vencidos se retiran del área de cuarentena, se depositan  en cajas debidamente selladas con firma del Regente, esto con el fin de que no sean alteradas y se depositan en un área dentro del servicio farmacéutico identificado como productos inservibles y vencidos.  

En caso que el proveedor no acepte los medicamentos de control por pronta fecha de vencimiento se deja en el área de cuarentena, trascurrido los cuatro meses y estos no rotaron se relaciona los medicamentos vencidos en el formato (Anexo 6) de la Resolución No. 1478 del 2006 y se envía a la Secretaria de Salud (Fondo Rotatorio de estupefacientes).

Cuando se reciba la respuesta por parte de la Secretaria de Salud   Departamental (Fondo Rotario de estupefacientes) se hace el descargue en el libro Auxiliar contable y en los respectivos inventarios y se envía los medicamentos relacionados anteriormente (anexo 7) a la Secretaria de Salud (Fondo Rotatorio de Estupefacientes) para su respectiva destrucción por  vencimiento.

Para los medicamentos de control especial, el comité técnico realiza acta de  baja  de los medicamentos vencidos con previo estudio.  La regente con copia de acta de baja realiza  los movimientos contables en el  inventario y en el libro contable, se envía los medicamentos dado de baja a la secretaria de salud Departamental-fondo Rotario que son los encargados de la respectiva desnaturalización de los medicamentos.

	1. OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO
Tramitar bajas de medicamentos y dispositivos médicos que por su característica no son      susceptibles de ser utilizados.   
    

	2. BASE DOCUMENTAL Y DE SOPORTE
· Oficios

· Listado de medicamentos a desnaturalizar
· Control de fechas de vencimiento en el momento de entrega
· Acta de baja

· Kárdex


	3.   DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENE

3.1   DEPENDENCIAS 

· Farmacia

· Gerencia
   3.2   CARGOS  

· Comité técnico de sostenibilidad contable

· Auxiliar de Farmacia


	4.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 



	PASO No.


	DEPENDENCIA
	CARGO
	DESCRIPCION
	OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO


	1


	Farmacia
	Auxiliar de Farmacia
	GESTION REALIZADA EN EL AREA DE FARMACIA

Casos por la cual los medicamentos se pueden dar de baja:

· Los medicamentos de control especial por pronta fecha de vencimiento no son recibidos por los proveedores.

· Los medicamentos prioritarios de urgencias por tener poca rotación la adquisición es mínima por lo tanto los proveedores no reciben cajas incompletas.
· Algunos proveedores han salido del comercio.
	Medicamentos 


	2
	Farmacia
	Auxiliar de Farmacia
	ALISTAR MEDICAMENTOS VENCIDOS O EN MAL ESTADO

Nos dirigimos al área suministros averiados o vencidos donde están ubicados los medicamentos  y dispositivos médicos y se elabora el listado que contenga las siguientes datos :


	

	PASO No.


	DEPENDENCIA
	CARGO
	DESCRIPCION
	OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
	
	
	· Nombre del medicamento

· Cantidad

· Laboratorio

· Numero Lote

· Fecha vencimiento

· Nombre del proveedor

Elaborar el oficio donde solicita la baja de los medicamentos y dispositivos médicos vencidos o en mal estado. (anexar oficios enviados a los proveedores donde se les solicita cambio de medicamentos a vencer  para su respectivo cambio)
	

	3
	Gerencia
	Comité
	BAJA DE MEDICAMENTOS

· El comité recibe,  analiza Y evalúa la solicitud presentada.
· Evaluando la situación definen la procedencia o improcedencia y se levanta acta.

· El  Comité solicita a la gerencia para que remita Acto Administrativo (Resolución de baja de medicamentos y dispositivos médicos).
	Acta
Resolución

	4

	Gerencia

	Gerente
	· La gerente mediante Resolución autoriza:

· baja de medicamentos

· Asentar en el registro (Kárdex) el trámite de baja, a efecto de que los saldos que figuren en el mismo corresponda a existencia disponible.
· Cancelación de los registros contables y de control de los bienes correspondientes.

· Envía copia de Resolución al comité.


	

	5


	Farmacia
	Auxiliar de Farmacia
	DESNATURALIZACION DE LOS MEDICAMENTOS

· Recibe acta de baja y organiza los medicamentos para dar de baja.

· Los medicamentos de Control especial, se alista en su respectivo empaque original y se envía  con una copia del acta de baja a la secretaria de Salud del Huila (Fondo Rotatorio de Estupefacientes), para que sean incinerados o destruidos.
· Los medicamentos que no son de Control Especial  se empacan y se envía con un oficio a SERVIAMBIENTAL S.A (Empresa autorizada para el tratamiento de residuos) para que sean destruidos o incinerados.

· Los Medicamentos que se envían a SERVIAMBIENTAL S.A se alistan siguiendo las siguientes normas:

·   Se separan los artículos empacados en vidrio y los empacados en plástico o cartón.
·  El contenido líquido, las suspensiones y lo solido (polvo) de los frasco se depositan en una bolsa roja para que sean activados con soda (hipoclorito de sodio) antes de desecharlos.
·  Las tabletas, capsulas, grageas se sacan del blíster o de su empaque original y se depositan en una bolsa roja.
. 
	

	
	
	
	· Los empaques de cartón se rasgan, luego todo el material sólido, de plástico o cartón se deposita en bolsa verde para que sean incinerados.
· Los frascos de vidrios y de plástico se depositan en una bolsa roja para ser incinerados. 

· El personal de servicio general es el encargado de recoleccionar los residuos, hasta el punto de almacenamiento provisional para luego ser entregado a la empresa SERVIAMBIENTAL autorizada para la incineración de estos desechos.


	

	5.    MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

·     Los medicamentos vencidos y deteriorados no se deben depositar en drenajes, basuras o someterlos a tratamiento o destrucción no autorizados.

·     Control de existencias y de fechas de vencimiento en el momento de entrega.
·     Los medicamentos vencidos o deteriorados no deben permanecer en los establecimientos más de un año después de la fecha de caducidad.



	6.   RESULTADOS ESPERADOS
·    Un buen manejo en los procesos de almacenamiento y dispensación de los medicamentos y dispositivos médicos para evitar deterioro y vencimiento de los mismos.
·   Cumplimiento de la normatividad interna establecida para la destrucción  y  desnaturalización de medicamentos y dispositivos médicos en mal estados o caducados.



	7.    INDICADORES DE GESTION 



	NOMBRE


	FORMULA

	Requerimiento de informes.


	Relación de los medicamentos a dar de baja



	Realizar constantemente  el seguimiento a  los medicamentos para   conservar su vida útil.


	Verificación de fecha de vencimiento de medicamentos

(Cuadro de Control Fecha de Vencimiento)

	8.  DIAGRAMA DE FLUJO  
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	9.  LISTA DE CHEQUEO
· Verificación del Registro de fecha de vencimientos (formato control fechas de vencimiento).

· Registro y verificación del Reporte de fechas de vencimiento (formato reporte fecha de vencimiento).

· Chequeo formato listado de medicamentos en existencia.





INICIO





Medicamentos a dar de baja 





Medicamentos de Control.


Medicamentos prioritarios de urgencias y


Medicamentos cuyo laboratorio han salido del mercado  





Alista medicamentos


Elabora listado y oficio.  





Recibe, analiza y define la baja





Realiza Acto administrativo   





Recibe documentación. 


Alista medicamentos de baja 





Envía medicamentos de control, para la destrucción  a la Secretaria de Salud con copia de la Acta de baja








Medicamentos que no son de control se envina para la destrucción a la Empresa de SERVIAMBIENTAL S.A





FIN











